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GUIA DE LLENADO

Campo Datos que deberán anotarse

1 Corresponde al número del oficio con el que la Unidad Responsable solicita el Oficio de
Inversión.

2 Campo correspondiente a la fecha con que se envía la solicitud de Oficio de Inversión.

3 Fecha en que la DGPOP recibe la solicitud de Oficio de Inversión
(Se requisita por la DGPOP).

4 Número consecutivo y total de hojas de la solicitud de inversión.

5 Campo para ser llenado por la DGPOP.

6 Número de Oficio de Inversión asignado por la DGPOP.

7 Nombre del Funcionario y Unidad Responsable del Gasto.

8 Disposiciones de leyes y artículos vigentes emitidos para el ejercicio fiscal correspondiente.

9 Elementos programáticos que enmarcan la autorización en la Estructura Programática
vigente, para el ejercicio fiscal del año que corresponde.

10 Campo en el que se describe la Unidad Donante, Unidad Ejecutora y descripción de la
obra  con clave de registro ó en su caso, descripción de bienes.

10-A Campo en el que se describe el numero del proyecto de registro en el PIP y la descripción

11 Permiten medir el cumplimiento de la meta presupuestaria.

a) Unidad que permite cuantificar el proceso que se define como meta específica de
seguimiento.

b) En tres columnas distribuye el avance total, la meta establecida hasta el año próximo
pasado

12 Elementos que permiten desagregar la inversión destinada al proyecto o programa de
inversión.



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO

VIGENCIA: JULIO DE 2009

ÁREA RESPONSABLE: UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE Y AUTORIZACIÓN DEL OFICIO DE LIBERACIÓN DE INVERSIÓN

FORMATO OFICIO DE LIBERACIÓN DE INVERSION 2009

CÓDIGO MP710-PR05-P01-F01-Rev.0

GUIA DE LLENADO
Campo Datos que deberán anotarse

12-A Deberá plantearse la inversión que se pretende llevar a cabo en los tres años siguientes al
ejercicio actual y con la que se concluirá el programa ó proyecto de inversión. Deberá
coincidir esta proyección, con la registrada en la Cartera de Programas y Proyectos de la
Unidad de Inversiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

13 Implica la fuente de financiamiento y porcentaje de los recursos utilizados.

14 Identifica la localización geográfica de la Unidad Responsable de acuerdo con el catálogo
anexo.

NORMATIVIDAD
15 Número de Oficio de Inversión asignado por la DGPOP

16 Número que le corresponde con respecto al total de hojas.

17 Descripción de la normatividad vigente en la materia.

DISTRIBUCIÓN  DE  LOS  IMPORTES

18 Número de Oficio de Inversión asignado por la DGPOP

19 Número que le corresponde con respecto al total de hojas.

20 Se asigna un número de secuencia por cada clave presupuestal.

21 Campo que describe la clave presupuestal, concepto y Unidad Responsable.

22 Se refiere a los importes totales de cada clave presupuestal y en su caso, importe total de
la Unidad Responsable, si es que incluye varias claves, así como el importe total del oficio.

23 Correspondiente al mes del calendario de recursos autorizado a la clave presupuestal, que
cuenta con la misma cantidad de recursos que el siguiente ó los siguientes meses.

24 Correspondiente al mes con el que termina el mismo calendario de recursos autorizados a
la clave presupuestal.
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GUIA DE LLENADO
Campo Datos que deberán anotarse

23 Correspondiente al mes del calendario de recursos autorizado a la clave presupuestal, que
cuenta con la misma cantidad de recursos que el siguiente ó los siguientes meses.

24 Correspondiente al mes con el que termina el mismo calendario de recursos autorizados a
la clave presupuestal.

25 Importe del calendario autorizado a la clave presupuestal.

26 Describe la autorización de la liberación de los recursos a la Unidad correspondiente.

27 Firma autógrafa de autorización del   C. Oficial Mayor.

28 Se marcan las copias para los titulares que deben tener conocimiento.


